
 

 
 

 

 

 

 

 

 

U.E. 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” 

 Pliego 010: Ministerio de Educación  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

1 
Calle Esperanza N° 233 -Miraflores:  

E-mail: mesadepartes@ensad.edu.pe                             Web: www.ensad.edu.pe 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 038-2021-UE ENSAD/DG 

Lima, 14 de mayo de 2021 

VISTO: 

 El Informe N° 006-2021/DI y el Plan de conformación de la Comisión de 
Investigación ENSAD, y; 

CONSIDERANDO 

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley N° 28044, Ley General de 
Educación y modificatorias por Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, la Educación Superior es la segunda 
etapa del Sistema Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce 
conocimiento, desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el más alto 
nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la 
cultura, la ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al 
desarrollo y sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional;  

Que, los principales actores de la Educación Superior son las instituciones e 
instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas o institutos; 
públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, y que se 
rigen por sus estatutos y ley específica, según lo dispuesto por el literal a) del Artículo 51 
de la precitada Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias;  

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, 
creada mediante Decreto del Presidente de la República de fecha 25 de enero de 1946, es 
una comunidad académica orientada a la formación y educación artística en sus ámbitos 
de investigación, creación y técnica dentro del marco de la disciplina teatral. Cuenta con 
régimen académico y de gobierno especializado; desarrolla sus actividades académicas e 
institucionales en armonía con los principios que rigen a las universidades y cumpliendo los 
fines y funciones de la universidad. Está facultada para otorgar en nombre de la Nación el 
grado de bachiller y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por 
las universidades del país, conforme lo dispone la Tercera disposición Complementaria 
Final de la Ley N°30220, Ley Universitaria; 

Que, las carreras profesionales que ofrece la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro: carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, 
mención Actuación, carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño 
Escenográfico y carrera de Educación Artística, especialidad Arte Dramático, conducen al 
grado académico de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los 
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Resolución Directoral N° 038-2021-UE ENSAD/DG 

cuales se inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos, según lo señalado en el 
párrafo final del Artículo 1° de la Resolución N° 1557-2011-ANR; 

Que, “Realizar y promover la investigación científica y humanística, así como la producción 

intelectual en el ámbito de la creación y producción artístico-teatral”, es uno de los fines generales 
de la ENSAD según lo señalado en el numeral 7.1.6° del artículo 7° del Estatuto aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG; 

Que, “Promover la investigación en su campo disciplinario para incrementar el conocimiento 

sobre las Artes Escénicas y todas las formas de su aplicación”, es uno de los fines específicos de 
la ENSAD según lo señalado en el numeral 7.2.1° del artículo 7° del precitado Estatuto; 

Que, “La investigación es una función esencial y obligatoria de la ENSAD que la fomenta y 
realiza por medio de la producción del conocimiento y desarrollo de la docencia, respondiendo a las 

necesidades de la sociedad y desarrollo humano sostenible”, según lo dispuesto por el artículo 
55° del Estatuto aprobado mediante Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG; 

Que, “La Dirección de Investigación es responsable de orientar, coordinar y organizar los 
proyectos y actividades que se desarrollen a través de las diversas Áreas Académicas relacionadas 
con la labor investigativa. Organiza la difusión del conocimiento y promueve la aplicación de los 

resultados de los procesos de investigación de la ENSAD”, según lo señalado por el artículo 11° 
del Reglamento de Investigación de la ENSAD aprobado mediante Resolución Directoral 
036-2020 UE ENSAD/DG; 

Que, “La Dirección de Investigación es responsable de organizar la Comisión de Investigación 

que tiene a su cargo el asesoramiento, la orientación y supervisión del proceso de Investigación de la 

ENSAD y velar por el cumplimiento de su normatividad”, según lo dispuesto por el artículo 12° del 
precitado Reglamento de Investigación; 

Que, el Plan de conformación de la Comisión de Investigación ENSAD, elaborado 
por la Dirección de Investigación, comprende la justificación, alcances, objetivos, estrategias 
de intervención y conformación de la mencionada comisión con los jefes o jefas de las 
carreras profesionales, los coordinadores o coordinadoras de proyectos de investigación y 
docentes seleccionados(as) de las tres carreras profesionales;  

Que, la Directora de Investigación, en el análisis del Informe N° 006-2021/DI, señala 
lo siguiente: “1.4. Según lo mencionado en el plan de conformación de la comisión de investigación, 
sobre los perfiles de selección del Docente se escogió cinco (05) profesionales que cumplen con dicho 
perfil, de acuerdo con la especialidad y que se encargarán de la revisión de los trabajos de acuerdo 
a los criterios propuestos. 1.5. Se considera dentro de la comisión a los/las jefes de Carrera (03) y a 
las Coordinadoras de proyectos de investigación ENSAD (02), cuya función consistirá en el 
acompañamiento y orientación de los/las revisores(as)”; 
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Que, con el precitado documento la Directora de Investigación concluye señalando 
“(…) que la importancia de la conformación de una Comisión de investigación ENSAD radica en el 
valor de los procesos que conducen al Bachillerato y Licenciatura, según lo establecido en el 
Reglamento de Investigación de la ENSAD. Formando parte del sistema de investigación de la 
Institución. Se concluye que la finalidad de la comisión de investigación es: El asesoramiento, 
orientación y supervisión de los procesos de investigación de la ENSAD, acorde a las funciones 
correspondiente a cada miembro de la comisión de investigación, mencionadas en los antecedentes 
del presente informe, velando por el cumplimiento de la normatividad de los procesos de investigación 
según corresponda, lo cual estará respaldado por la experiencia y trayectoria de los profesionales que 

conforman la comisión, de acuerdo a lo mencionado”; 

Que, el mencionado Informe N° 006-2021/DI comprende las rúbricas para la 
evaluación de trabajos de investigación de los y las postulantes en el marco del Proceso de 
Licenciatura Ensad 2021; 

Que, es necesario conformar la Comisión de Investigación de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro; 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 008-2021-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 07 de enero de 2021, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2021, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director (a) General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA 
de fecha 14 de enero de 2021, se resuelve: “Artículo Primero. -  Encargar las funciones de 
Director General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, a partir del 14 de enero de 2021, en 
adición a sus funciones, hasta que se implemente y culmine el proceso de encargatura bajo 
la normativa correspondiente”; 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  

Estando a lo visado por el Director Académico, Directora de Investigación, 
Secretario General y Jefe de la Oficina de Administración, y;   

De conformidad con la Ley N° 31084, ley que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias 
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por Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes; Ley N° 30220, Ley Universitaria; Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS y sus modificatorias; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que 
formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte  Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 
Resolución Ministerial N° 008-2021-MINEDU, que designa a los Responsables de las 
Unidades Ejecutoras del  Pliego 010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 
2021; Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA, que encarga 
las funciones de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático  
“Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, y Resolución 
Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1°. – CONFORMAR, la Comisión de Investigación de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, según detalle siguiente:  

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

MIEMBROS CARGO 

YASMIN MILAGROS LOAYZA JUAREZ 
Coordinadora de proyector de investigación de 

Formación Artística 

VANIA FANTASÍA GUEVARA PÉREZ 
Coordinadora de proyectos de investigación de 

la carrera de Educación Artística 

MIGUEL AGURTO SILVA Jefe de la carrera de Educación Artística 

ESTEFANY FARÍAS MORENO Jefe de la carrera Diseño Escenográfico 

HAYSEN PERCOVICH PALMA Jefe de la carrera de Actuación 

GABRIELA LUISA JAVIER CABALLERO Docente 

ROSA MARÍA ESPINOZA GARCÍA Docente 

LUIS NELSON VASQUEZ TAFUR Docente 

KAREN JOHANA CALLE BERROCAL Docente 

ANA FOSSA SPINETTA Docente 
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Artículo 2°. - APROBAR, el Plan de conformación de la Comisión de Investigación 
ENSAD y las las rúbricas para la evaluación de trabajos de investigación de los y las 
postulantes en el marco del Proceso de Licenciatura Ensad 2021. 

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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